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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación del Japón la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Japón

2. Notificación hecha en virtud de:

El párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios.

3. Fecha de entrada en vigor:

1º de abril de 1997

Duración:

Indefinida

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Ministerio de Trabajo

5. Descripción de la medida:

De acuerdo con la revisión del Reglamento de Aplicación de la Ley de seguridad en el
empleo, relativa al proyecto de colocación contra el pago de una cantidad, es posible el
intercambio del puesto de trabajo excepto en las siguientes categorías de trabajadores:
a) trabajos administrativos;  b) ventas;  c) trabajadores manuales, excepto expertos y técnicos
que realizan labores de servicios;  d) guardias de seguridad;  e) trabajadores manuales que
realizan labores de agricultura, silvicultura y pesca;  f) trabajadores manuales, excepto
expertos y técnicos que realizan labores de transporte y telecomunicaciones;  g) trabajadores
especializados, excepto expertos y técnicos y trabajadores manuales, excepto expertos y
técnicos que realizan labores de excavación, manufactura, construcción, etc.

Estas restricciones no son aplicables a la colocación de personas que hayan concluido sus
estudios hace menos de un año en trabajos administrativos y de ventas.
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Compromisos afectados:

"Servicios de colocación de personal en el Japón en las 29 ocupaciones siguientes (limitadas a
servicios para establecer relaciones de empleo entre un aspirante a un empleo y un empleador
que busque personal, sobre la base de las solicitudes y ofertas de empleo)" en el sector 1F k).

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Texto disponible en:

International Labour Affairs Division, Minister's Secretariat, Ministry of Labour

Teléfono: +(81 3) 3502-6717
Telefax: +(81 3) 3502-1946

__________


